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Oficina Central Colonia Florencia Sur, Contiguo a Solaris, a 50 m de Farmacia Senros 

Tegucigalpa, M.D.C. 17 de octubre de 2024. 

1. El colaborador (a) contratado, deberá solicitar la constancia con 2 días de 

anticipación se comunicará con la gerencia de cooperación externa. 

2. La gerencia de cooperación externa en conjunto con la gerencia de talento 

humano para su proceso de firma. 
3. El colaborador será llamado para el retiro de la constancia en la gerencia de 

cooperación externa. 

La Titular del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, Abg. Blanca Izaguirre 

Lozano, a través de la Gerencia de Talento Humano, comunica a todo el personal 

contratado bajo la fuente de financiamiento externo (Proyecto) de CONADEH el 

proceso para solicitar una constancia laboral. El procedimiento será el siguiente: 

CIRCULAR No. 019-2024 


